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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2022 00486 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante: AECSA S.A., endosatario en propiedad del Banco de Davivienda S.A. 
 

Demandado(a): Germán Rodríguez Beltrán. 

 

Siendo procedente lo solicitado y en virtud de lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código general del Proceso, se dispone corregir el nombre de la entidad a 

oficiar dentro del auto calendado 29 de noviembre de 2022 [num. 12, e.d.[, 

quedando del siguiente tenor: 

 

“(…) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, y 

siendo ello procedente a fin de notificar la orden de pago, se ordena oficiar a 

E.P.S. SANITAS S.A.S., para que informe las direcciones de trabajo y/o residencia 

que se encuentren registradas en sus bases de datos respecto del demandado 

GERMÁN RODRÍGUEZ BELTRÁN. 

 

(…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes a fin de que la parte actora proceda con el debido 

diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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